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Resumen: En un primer examen de las auctoritates Ockham formula 
un claro acercamiento al esquema aristotélico-boeciano y a la defini-
ción de persona como sustancia en cuanto suppositum intellectualis, 
definición que encuentra conveniente aplicar tanto a lo creado como 
a Dios. 
Comienza luego una discusión más próxima y contemporánea con los 
moderni, que está centrada, por un lado en Escoto para quien la perso-
na se ha de definir a partir de la relación; y por otro, con santo Tomás 
de Aquino. “Persona”, para el Aquinate, no significa una naturaleza 
común quidditas, ousía o sustancia segunda, por el contrario, indica 
al individuo: “esta carne y estos huesos” pero lo significa de un modo 
vago e indeterminado. Precisamente, éste es el punto que Ockham  
discute: qué denota esta significación indeterminada; le dedica a la 
cuestión un amplio análisis que lo conduce a equiparar los conceptos 
de naturaleza y de persona.
En un paso subsiguiente Ockham propone examinar las personas in 
divinis: no es posible establecer in divinis ninguna diferencia o distin-
ción; si se afirma en Dios la presencia de tres personas y de una sola 
naturaleza la adhesión se presta por la fe sin que medie un acercamien-
to racional al tema. El aparato conceptual y metafísico para abordar el 
problema de la persona en sede divina, ha pasado por la criba de un 
examen que concluye, para Ockham, en la verdadera imposibilidad de 
elaborar una teología trinitaria. 
Palabras claves: Ockham – Tomás de Aquino – Persona - Realismo

Abstract: Ockham formulates a clear approach to the aristotelian-boe-
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cian scheme and to the definition of person as suppositum intellectua-
lis, definition that applies to both God and the created. 
Then it follows a more proximate and contemporary discussion with 
the moderni, which is focused on both Scotus − according to whom 
person is to be defined from the relation category −, and Saint Thomas 
Aquinas. 
“Person”, for Saint Thomas Aquinas’ philosophy, means the individual: 
“this flesh and these bones” but in a vague and indefinite way. Ockham 
discusses the possibility of an indefinite meaning; his analysis leads to 
identifying the concept of person with the concept of nature. 
In a subsequent stage, Ockham suggests considering the concept of 
person in divinis: it is not possible to establish a difference or distinc-
tion in God; if the presence of three persons and only one nature is 
asserted, such assertion is made through faith without any rational ap-
proach to it. The conceptual and metaphysical machinery for tackling 
the issue of person goes through an analysis that concludes − accord-
ing to Ockham − in the real impossibility of developing a Trinitarian 
theology. 
Key words: Ockham – Aquinas – Person - Realism

En el seno de los múltiples temas que las Sentencias de Pedro 
Lombardo proponían a la reflexión de los grandes maestros me-
dievales se distinguen algunas estructuras de pensamiento cuya 
potencia de determinación inteligible se extiende más allá de los 
siglos medievales y de la filosofía moderna alcanzando el pen-
samiento contemporáneo en sus problemáticas antropológicas, 
críticas, lógicas y lingüísticas más actuales. 

Así, por ejemplo, la pregunta por la persona -clave para 
la metafísica de todos los tiempos- surge en esta obra en un 
contexto de explicación trinitaria y vinculada a la problemáti-
ca de la naturaleza.  El Lombardo la inserta en una tradición 
metafísica que tiene como fuente la lectura medieval de Platón 
bifurcada en dos caminos: el del ejemplarismo agustiniano y 
el del simbolismo dionisiano; y en una perspectiva teológica 
alimentada, fundamentalmente, en las interpretaciones y glosas 
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del texto de la Escritura centradas en el Génesis 1, 26.
Ockham, como la mayoría de los maestros medievales, 

propuso su enseñanza filosófica y teológica a partir de este 
Comentario del Lombardo. En particular, las lecturas sobre el 
libro I, recopiladas en su Ordinatio, constituyen una versión re-
dactada, revisada y corregida por su autor; y por ello marcan 
una diferencia importante con otras composiciones que queda-
ron sin posibilidad de revisión o aún incompletas.

Constituye nuestro interés referirnos al problema de la defi-
nición de persona elaborada en el marco de esta obra, circuns-
cribiéndonos centralmente a las distinciones 23, 25 y 26. En la 
distinción 23 Ockham expone su definición de persona en re-
lación con la doctrina de Boecio y de Ricardo de San Víctor; y 
realiza una crítica de la fórmula de adaptación de Duns Escoto, 
el  Doctor Ordinis, centralmente basada en el rechazo de la na-
tura commnunis. 

En las distinciones 25 y 26 analiza largamente si se ha de 
definir a la persona, que corresponde tanto al  ámbito de lo crea-
do como de lo increado, como sustancia o como relación; y en 
punto a ello su doctrina se expone, particularmente, en diálogo 
con Tomás de Aquino. Finalmente y a manera de cierre, exten-
demos nuestro análisis a las distinciones 33 y 34 donde Ockham 
vincula las nociones de relación, esencia y persona; y establece 
sus nexos en sede trinitaria.

Reconstruiremos en nuestra exposición los puntos centrales 
de este itinerario. 

1. El camino hacia un nuevo concepto de naturaleza 
1.1. El primer paso: la crítica del realismo

El Venerabilis Inceptor se impuso una labor de simplifica-
ción de la filosofía, a partir de un minucioso estudio de la lógica 
y de los modos apropiados que debe asumir el lenguaje. En su 
Comentario a los Predicables de Porfirio expone a modo de 
resumen dos tesis cuya importancia gravita en el tema que nos 
ocupa:
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1. toda cosa existente es singular y numéricamente una 
por sí misma; de modo que la propiedad de ser singu-
lar conviene inmediatamente a cada cosa.

2. ningún universal existe realmente fuera del alma. Por 
tanto los universales son conceptos que se predican de 
muchos; particularmente, de aquello que significan.1

En la distinción 2 del Comentario a las Sentencias.2 Ockham 
expone largamente la segunda de estas tesis y en la distinción 26 
sólo aplica las conclusiones en esa ocasión elaboradas, al tema 
específico de la persona, en tanto se la ha definido como un su-
ppositum de naturaleza intelectual. 

Ockham considera imposible que el universal tenga alguna 
especie de existencia real. Por ello realiza una refutación del 
realismo a partir de sus distintas modalidades.3 Reconoce di-
ferencias entre ellas y las expone conforme al grado y tipo de 
autonomía que cada una concede al universal respecto del indi-
viduo: realismos extremo y moderado, formalismo escotista y 
conceptualismo tomista; y, en particular, revisa las estrategias 
filosóficas con las que se podría sostener alguna forma de reali-
dad del universal con el fin de mostrar que todas conducen por 
igual al absurdo.

Sin dudas las dos expresiones del realismo a las que dedica 
mayor atención sostienen que el universal se distingue formal-
mente del individuo, en el caso del escotismo; o bien, intelec-
tualmente, en el del tomismo.

Tal como la presenta Ockham, en la teoría del Doctor Subtilis 
hay una naturaleza que es realmente idéntica con la diferencia 
individuante; pero distinta formalmente de ella. Esta naturaleza 
en sí misma no es ni singular ni universal, sino commnunis. En 
las cosas es incompletamente universal, y sólo en el entendi-
miento lo es de un modo completo,  e inmanente a él. De modo 
que esta naturaleza resulta algo intermedio, ni es universal ni es 
individual; se individualiza mediante la adhesión de un princi-
pio de diferenciación o contracción y se universaliza en el alma 
mediante la acción del intelecto. Y así como debe al individuo 
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su existencia, debe a la acción del intelecto su pleno ser como 
universal, de modo que en cuanto pensada deviene universal y 
en cuanto realizada, individual.4 

Ockham objeta la lógica de esta teoría y trata de mostrar que 
la naturaleza escotista fracasa en su esfuerzo por superar el rea-
lismo exagerado por la vía de las distinciones formales. Ya que 
la distinctio formalis no es ni real ni de razón, aparece como 
un subterfugio metafísico del principio de no-contradicción. La 
naturaleza y la diferencia individuante son en el escotismo, una 
misma cosa (res) aunque sean formalitates distintas.5

De un modo similar, Ockham apunta contra el realismo mod-
erado de línea tomista examinado en algunos pasos de Tomás de 
Aquino y, centralmente, en la versión de Enrique de Harclay. Su 
visión del realismo moderado se halla filtrada por un tamiz de 
tendencia escotista: no olvidemos que este franciscano, anties-
cotista, pero formado en el escotismo de Oxford, sostiene una 
interpretación excesivamente “cosista” del universal y de la na-
tura potencial que el realismo moderado pone  fundamentaliter 
in rebus.6

La teoría en cuestión introduce un nuevo elemento para ex-
plicar cómo el universal se distingue del individuo: la consi-
deración intelectual; y así -sostiene Ockham- algo es universal 
o singular en virtud de una mera denominación extrínseca. El 
universal en acto no existiría sino in mente, sin embargo, habría 
un fundamento in re que hace posible su actualización: “Otros 
afirman que una misma cosa según su ser en el efecto es singu-
lar, y según su ser en el intelecto es universal de tal manera que 
lo mismo es universal y es singular”.7 

La intención de Ockham es reducir también este otro rea-
lismo a contradicción: una misma cosa, en cuanto singular, no 
puede ser predicado de muchos y en cuanto universal, en cam-
bio sí puede serlo.8

En suma: nuestro franciscano cuestiona la posibilidad de 
afirmar cualquier distinción que no sea la distinción real: no hay 
diversos modos de distinguir sino uno sólo, la distinción real 
entre entes reales. Y esta distinción se puede aplicar tanto a las 

CONCEPTO DE PERSONA EN EL COMENTARIO A LAS SENTENCIAS DE GUILLERMO DE OCKHAM - Scripta 2, 2009, pp 85-106

89



cosas externas al alma como a los contenidos mentales, pues 
unos y otros son singulares.

Formula, así, una declaración de principios que sirve de re-
gla en el mundo creado: todo lo real es numéricamente único, 
simple y realmente distinto de toda otra cosa real. No hay nada 
común a muchas cosas ni nada distinto que no sea realmente 
distinto; pues la mente no distingue lo que la realidad no tolera 
que sea distinguido. 

Al rechazar, todo universal in re, incluso el potencial, que-
da virtualmente rechazado también cualquier intento por fun-
damentar la naturaleza en un orden metafísico, e impuesta la 
necesidad de una base física de explicación sustentada en el in-
dividuo, con lo cual, un nuevo diseño del conocimiento se había 
generado.

1.2 El paso hacia la reificación de la naturaleza
Podríamos considerar el capítulo 66 de la primera parte de 

la Suma Lógica, como un paso clave para determinar el alcan-
ce ontológico de la noción de naturaleza. A partir del examen 
de la proposición: homo est dignissima creatura creaturarum, 
Ockham advierte que el término “hombre” no se refiere a una 
naturaleza o especie distinta de los singulares, pues entonces 
habría algo -la especie-, que sería más noble que los hombres, 
lo cual viene a negar, precisamente, la verdad de la proposición 
propuesta. La solución que aporta es que el término “hombre” 
supone allí personalmente de modo que cualquier frase singular 
correspondiente es verdadera, sea así el caso: ‘este hombre es 
más noble que el resto de las criaturas corpóreas”.9

Pero si hombre supone por Pedro, Pablo, Juan…, y no por 
una naturaleza común a esos individuos, el universal acabaría 
siendo equívoco en sus múltiples aplicaciones. Ockham expre-
samente responde a esta objeción: “Cabe que una voz signifi-
que igualmente a varios (…). Es el caso de la voz homo, que 
es simplemente unívoca, porque (…) significa a todas aquellas  
realidades de las cuales este concepto se predica”.10
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Las frases “Pedro es hombre”, “Pedro es animal”, son ver-
daderas por la identidad de suposición del sujeto y el predica-
do, pero no porque el predicado signifique una forma inherente. 
Este punto es absolutamente central en nuestro autor. La verdad 
de las proposiciones singulares no requiere que el sujeto y el 
predicado sean idénticos realmente, ni que el predicado sea en 
el sujeto, inhiera  en él, o se una realmente a este sujeto, sino que 
basta con que el sujeto y el predicado supongan por lo mismo. 

Es así que “hombre”, para Ockham, no designa la naturaleza 
humana como si fuera una parte de Sócrates, pues: ¿qué clase 
de parte sería? Si “hombre” designa algo real, ha de ser singular, 
debe ser la humanidad de Sócrates, no la humanidad en general. 
Y la humanidad particular de Sócrates no es accidente, ni parte 
integrante (huesos brazos, o partes componentes), ni la forma 
particular de Sócrates, ni su materia particular. “Hombre” indi-
ca, sin más, la naturaleza particular de Pedro, que es el mismo 
Pedro.11

Se concluye entonces que cada hombre es su propia humani-
dad o que Sócrates es su misma humanidad.12 Ockham ha dado 
así un paso que juzgamos fundamental: ha identificado las no-
ciones de naturaleza y de hombre en cuanto sujeto individual.

Anticipando posibles objeciones, Ockham admite que por 
“humanidad” podría entenderse no simplemente el hombre con-
creto sino “el hombre en cuanto hombre”. Tradicionalmente se 
hacía notar que el nombre usado reduplicativamente (en cuanto) 
se refería más a la naturaleza que al supuesto.13

Pero como ya hemos indicado, Ockham considera esa na-
turaleza como algo inadmisible. Su solución es que el sujeto 
de proposiciones tales como: “el hombre necesariamente es…” 
supone personalmente por “todos los hombres”; de modo que 
significa a cada hombre. Como contrapartida, nada nos dice 
Ockham sobre la causa de esa necesidad universal.

La esencia de las cosas, en definitiva, son las cosas mismas: 
“Hemos de afirmar con los filósofos que en la sustancia par-
ticular nada es sustancial sino la forma particular y la materia 
particular o algo compuesto por ellas. Y por tanto no hay que 
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imaginar que en Sócrates existe una humanidad o una naturale-
za humana distinta de Sócrates a la cual se añada una diferencia 
individual que contraiga esa naturaleza”.14

En suma: Ockham no admite la posibilidad de que una mis-
ma forma se reproduzca en individuos materialmente distintos. 
Dos hombres no pueden ser idénticos en nada y por tanto son 
completamente distintos el uno del otro.

Sin embargo, reconoce como único fundamento real de la 
predicación de conceptos universales, la semejanza entre las 
cosas, tema que admite sin entrar en un auténtico examen del 
problema. La unidad del concepto depende de la semejanza: 
“cuando por primera vez se instituyó la voz homo, al ver a un 
hombre particular, se significó aquel hombre, y cualquier otra 
sustancia semejante (qualis est iste homo). Y por tanto no se 
pensó en ninguna naturaleza común que no existe”.15

Del mismo modo, Ockham ha explicado la naturaleza de gé-
neros y especies con base en las res consimiles et dissimiles.16 

Si la naturaleza no es común sino propia y diferente en cada 
uno, no hay que buscar ningún principio diferenciador del indi-
viduo, con lo cual desaparece el problema de la individuación 
que resulta ser un problema mal planteado: “Toda cosa fuera del 
alma es por sí misma singular. No hay que buscar ninguna causa 
de su individuación (…) más bien habría que preguntarse cómo 
es posible que algo sea común y universal”.17

2. La noción de Persona
Son dos las tradiciones recogidas e incorporadas en la escue-

la franciscana por el maestro Alejandro de Hales.18 una es la de 
Boecio que expresa la definición de persona como sustancia; y 
otra, la que la define como relación. Ambas son consideradas y 
evaluadas por Ockham en la distinción 23 de su Comentario a 
las Sentencias. En su análisis, incuestionablemente, prevalece la 
impronta boeciana. Ockham procede en dos etapas.

a) Primero define el suppositum como naturaleza inte-
lectual completa, que no constituye un ente simple, no 
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es sustentada en otro,  ni es parte de una realidad.19 
Al ser un “ente completo”, se excluye cualquier entidad par-

cial, sea actual o no. De este modo se excluye que la persona sea 
por ejemplo, el cuerpo o el alma, e incluso el alma separada del 
cuerpo, pues se sigue dando en ella la condición de parte sustan-
cial ordenada por naturaleza a su unión con el cuerpo. 

Pero además, prosigue Ockham, la persona no constituye un 
ente simple, con excepción de la esencia divina que, siendo ente 
completo, es también uno y simple. 

Finalmente, no es apta para inherir en otro, con lo cual que-
da fuera el orden de los accidentes; tampoco es apta para ser 
sustentada por otro, salvo la naturaleza asumida y sustentada 
por el Verbo”. 20 

b)   En segundo término, Ockham procura evaluar y acor-
dar las definiciones de Boecio y de Ricardo de San 
Víctor21 llegando a sostener, forzadamente,  que am-
bas definiciones “son idénticas”.22 

Así Boecio describe la persona como “sustancia individual 
de naturaleza racional” donde por sustancia individual se en-
tiende el suppositum sustancial. Y por su parte, Ricardo de San 
Víctor la define como “la existencia incomunicable de naturale-
za intelectual” entendiendo que este modo de existencia “no se 
comunica a otro ni como parte, ni como constitutivo, ni como 
accidente ni como sujeto”.23 De este modo, concluye Ockham, 
por “existencia incomunicable” también entiende al suppositum 
y por ello al utilizar el término naturaleza, Ricardo de San Víctor 
quiere indicar, coincidentemente con Boecio, que la persona es 
una substancia. En su examen de las auctoritates, Ockham for-
mula un claro acercamiento a la línea boeciana y a la definición 
de persona en la perspectiva aristotélica de la sustancia. 

En un segundo momento de su exposición, discute con mayor 
proximidad las doctrinas de los maestros de la orden centrándo-
se, particularmente, en la definición de persona formulada por 
Duns Escoto quien viene a sostener que la persona, más allá de 
una naturaleza o entidad positiva, dice una doble relación de 
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incomunicabilidad: no se comunica como el universal respecto 
de cada uno de sus inferiores; ni tampoco se comunica como 
forma;24 y así la incomunicabilidad es otra manera de hablar de 
la individualidad.25

En efecto, Escoto sostiene que la subsistencia es algo pu-
ramente negativo: resulta del simple hecho de que un ser no 
esté subsumido o comunicado con otras sustancias. Así los ac-
cidentes no pueden subsistir por sí mismos. Las sustancias in-
completas tampoco son naturalmente subsistentes, porque están 
esencialmente ordenadas a subsistir con otras. Incluso el alma 
humana, aunque por su espiritualidad pueda subsistir sola, es 
incompleta en cuanto a la especie.  

Para Ockham, en cambio, a la hora de definir “persona” el 
punto de toque radica en su carácter sustancial: “como he dicho 
antes, la persona es el suppositum intelectual, y sólo el supposi-
tum est ens completum.26 

Tras ello Ockham introduce un análisis lingüístico de tér-
minos tales como suppositum, individuo, singular, persona, que 
son, todos ellos, de primera intención y suponen por cosas o 
realidades: “Persona es un unum per se; pero sin embargo la 
definición nominal de persona no significa algo por sí uno pues 
más allá de la naturaleza intelectual se afirman predicados que 
no constituyen una unidad con la naturaleza intelectual; ello 
hace que esta definición no sea real sino nominal”.27

En principio parece que puede aplicarse el término persona a 
cualquier realidad que tenga una estructura racional, pero surge 
la interpelación: ¿cómo se puede predicar el mismo nombre de 
persona para designar a seres tan diversos como son los seres 
creados e increados? 

En las propias palabras de Ockham: 
“Respondo a la cuestión que el nombre, “persona” 

que es común a lo creado e increado significa el su-
puesto intelectual, como ha sido dicho en la cuestión 
23; y por esto, lo que primero y formalmente es su-
puesto intelectual  significa primero a la persona. Y 
a partir de esto: aquello que en Dios es formal y pri-
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meramente supuesto intelectual se significará a través 
del nombre persona divina. Ni la relación ni la esencia 
es primero y formalmente supuesto intelectual, sino 
lo constituido a partir de la esencia y la relación”.28

Admitido que el término persona pueda aplicarse a Dios y 
al hombre, vuelve a imponerse la pregunta: ¿de qué manera el 
universal persona, que en cuanto universal puede predicarse de 
muchos, puede aplicarse a Dios, que es una realidad absoluta-
mente simple: “Respondo que este nombre persona, no signifi-
ca algo común, sino que significa a muchos, cualquiera de los 
cuales es persona. Del mismo modo hombre no significa algo 
común a todos los hombres sino que significa a cada uno de los 
hombres”.29 

Su respuesta está directamente dirigida a Tomás de Aquino y 
compromete su propia posición gnoseo-ontológica; no hay na-
turalezas sino individuos semejantes. 

Sin embargo, tampoco para el Aquinate “persona” es un 
nombre que signifique una naturaleza común  -quidditas, ousía 
o sustancia segunda- equiparable con la humanidad propia de 
los hombres o la equinidad propia de los caballos. Por el con-
trario, indica al individuo, por eso, en algunas ocasiones, Tomás 
sustituye el término sustancia por subsistente o subsistencia que 
denotan la sustancia primera o individual; de allí que defina la 
persona divina como “el subsistente distinto en la naturaleza di-
vina” y la persona humana como “el subsistente distinto en la 
naturaleza humana”.30

Santo Tomás tiene en claro que: “persona” significa una sus-
tancia individual, hypóstasis que se predica pluralmente.31 La 
argumentación tomasiana es la siguiente: 

“Sustancia se dice en dos sentidos: como quiddidad 
de la cosa, significada por la definición, según la cual 
(…) significa la sustancia de la cosa; sustancia que 
los griegos llaman ousia, y nosotros podemos llamar 
esencia (y denominamos también sustancia segunda). 
De otro modo, se dice sustancia al sujeto subsistente 
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en dicho género. Y esto, ciertamente, se puede expre-
sar a través de un nombre con la misma intención sig-
nificativa, y así le llamamos “supuesto”(es decir, el 
sujeto de cualquier afirmación que hagamos sobre él) 
y lo llamamos también con tres nombres que signifi-
can su realidad, como son: cosa natural, subsistencia 
e hypóstasis, según una triple consideración de la sus-
tancia así nombrada (es decir, como sustancia primera). 
Según que existe en sí y no en otro, se le llama “sub-
sistente”, pues decimos que subsisten las cosas que 
existen en sí, y no en otra cosa. Según que se supone 
a una naturaleza común, se le llama cosa natural; así, 
el hombre es una realidad natural. Según que se su-
pone a sus accidentes, se dice hypóstasis o sustancia. 
Lo que estos tres nombres significan comúnmente en 
cualquier género de sustancias, esto mismo significa 
la persona en el género de las sustancias racionales”.32

En esta definición de persona se sobreentiende además, que 
Tomás está hablando del subsistente completo, en su integridad, 
puesto que el “individuo” denota la indivisión propia de quien 
no está dividido en partes.33 

Pero que hablemos de una sustancia individua objeto de 
definición universal no es, acaso, contradictorio, se pregunta 
Ockham. 

Todo singular es, en efecto, indefinible, dirá Tomás, mas aquí 
se toman las personas singulares bajo la razón común de singu-
laridad, como cuando se define qué es la sustancia primera.34 De 
este modo, “persona”, entiende Tomás, significa directamente 
los individuos subsistentes de naturaleza racional, en cuanto in-
dividuos subsistentes y su universalidad proviene del hecho que 
los significa de un modo vago e indeterminado.35 Por tanto, la 
comunidad que tiene el nombre persona

“...es una comunidad de razón, no como la co-
rrespondiente al género o la especie sino al indivi-
duo vago. (…) Y así, el ‘individuo vago’ como ‘al-
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gún hombre’, significa una naturaleza común con 
un modo determinado de existir que compete a los 
singulares, que es por sí subsistente y distinto de los 
otros. Mientras que el nombre ‘singular designado’ 
significa lo determinado y distinto, así como el nom-
bre Sócrates [designa] esta carne y estos huesos”.36

Precisamente este modo vago o indeterminado del que ha-
bla Tomás será el punto de reflexión de Ockham; sigamos su 
argumentación: “Algún hombre” significa la naturaleza, o el 
individuo con el modo de existir que compete a los singulares; 
pero este nombre “persona” no es impuesto para significar el 
individuo en el orden de la naturaleza, sino para significar una 
realidad subsistente en tal naturaleza”.37 

Su argumentación prosigue con el texto tomasiano:
“Si se dice que la misma realidad exterior, según 

su ser en el alma es común aunque no según su ser 
exterior al alma, contra este argumento muestro que 
ninguna realidad es común en virtud del modo según 
el cual se la considere, ni tampoco según su ser. En 
ese caso se podría decir que Sócrates según su ser 
en el alma, es común a todo hombre y que enton-
ces, Sócrates según su ser en el alma, es Platón”.38

Por lo cual concluye “nada es singular a menos que sea esto 
singular determinado o aquello otro, y por consiguiente nada es 
un singular vago”.39

Aplicando ahora el criterio de divisiones entre el orden onto-
lógico y el lógico establece que “el singular vago o es separado 
de cualquier singular demostrado o está en cualquier singular 
demostrado. Lo primero, es la idea de Platón. Si se da lo se-
gundo, por lo tanto es un singular que está en todos, y entonces 
es común con una comunidad real en todos los singulares”;40 
opción que Ockham ya ha suficientemente rechazado y que lo 
conducirá a afirmar que existirán “tantos singulares vagos cuan-
tos sean los singulares determinados”.41
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2.1 La noción de persona in divinis
Con estos elementos establecidos en el orden de la natura-

leza creada, Ockham examina con mayor detalle la noción de 
persona in divinis (en particular, quaestio 26). 

Ockham presenta un marco de doctrinas que resumen el esta-
do de la cuestión en torno al problema de cómo se ha de definir 
la persona in divinis. Según distintos autores, la distinción entre 
las personas descansa:  

a) en las personas mismas, tesis adjudicada al dominico 
Prevostino de Cremona42 

b) en las relaciones reales, tesis de Tomás de Aquino43 

c) en las propiedades absolutas, con clara alusión por par-
te de Ockham a San Buenaventura,44 o bien y final-
mente,  

d) en la combinación de las dos posiciones precedentes. 
Todas estas formulaciones son, nos dice, inadecua-
das.45

La primera, argumentando desde la absoluta simplicidad de 
las personas, descuida que todas las personas tienen una natura-
leza común pues “el Padre no se distingue en cuanto a la esencia 
del Hijo, sino en virtud de la paternidad.”46 

A la segunda opinión, que parte de la premisa opuesta, le 
dedica una consideración más amplia. Para Tomás la persona 
añade a la naturaleza algo positivo que la distingue, no algo real 
ya que a Dios -realidad simple- no se le puede añadir algo como 
entidad propia, sino el cómo es, su modo sustancial. De manera 
que en las consideraciones teológicas sobre el misterio trinitario 
es necesario moverse, sostiene Tomás, en la línea de la afirma-
ción de la sustancia, de la operación y de la relación. 

Según Santo Tomás la única oposición relativa según la que 
hemos de afirmar la distinción real de las divinas personas está 
fundada en aquellas operaciones de la vida, en su nivel sumo e 
infinito: el Entender eterno y generante y el Amor infinitamente 
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difusivo, que llamamos las divinas procesiones. Para Tomás la 
relación no es la sustancia, ni tampoco es la generación en cuan-
to ésta cesa. En cambio, la entidad por la cual el Padre se ordena 
al Hijo como a un efecto de su acción generadora, permanece. 
Por ello, la persona divina significa la relación en cuanto sub-
sistente.47

Cada una de las personas tiene un nombre de carácter re-
lacional en cuanto en lo divino, cada relación es subsistente y 
distinta de las otras en virtud de una oposición relativa. Esta dis-
tinción, se basa en las relaciones entre sí opuestas, en la unidad 
simplísima de la esencia divina.

La procesión se identifica con la relación en la cual se funda 
y de ella resulta: la generación del Hijo por el Padre se identifica 
“activamente” con la paternidad del Padre y “pasivamente” con 
la filiación del Hijo. La espiración activa del Espíritu Santo por 
el Padre y el Hijo, se identifica con ellos como único principio; 
y la espiración pasiva del Espíritu Santo se identifica con la do-
nación que refiere el Espíritu Santo al Padre y al Hijo como a su 
principio. Y al hablar de “generación” o de “espiración” pasiva 
Tomás indica que no se designa una capacidad receptiva, lo que 
implicaría potencialidad en las personas procedentes. 

En suma, para Tomás: las relaciones se identifican con las 
personas a las que constituyen y que si bien son idénticas con la 
esencia divina, se distinguen en cuanto relaciones.

La respuesta de Ockham involucra su propia doctrina sobre 
la relación: así como en el orden físico, el término padre no 
designa algo distinto de Sócrates y de su hijo, o sea designa 
individuos existentes en sí y cualidades de su sustancia; así tam-
poco existe la paternidad como algo distinto del ser que la ha 
generado y de la acción misma del generar.

La relación se identifica con la existencia extramental de los 
relatos: el intelecto no produce los hechos; el intelecto no hace 
que Sócrates sea semejante a Platón. Su argumento preferido, en 
el orden de lo creado, descansa sobre bases teológicas; “Dios po-
dría hacer dos absolutos blancos sin ninguna realidad posterior, 
esto es, sin ninguna relación; y sin embargo, ellos serán seme-
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jantes; por lo tanto, la semejanza no es una realidad distinta de 
las cosas absolutas”.48 Y de este modo “la relación nada implica 
sino lo o los absolutos (…) simultáneamente existentes”.49

Extrapolado al orden divino, el argumento que Ockham rei-
tera contra Tomás, señala que si las personas divinas se distin-
guiesen en virtud de relaciones reales, no podrían constituir algo 
uno y en ese caso habría más de un Dios.50

Encuentra dificultad en definir las personas a través de la re-
lación: “porque cualquier relación es la misma realmente con la 
divina esencia y además de esto es también la misma realmente 
con las dos relaciones opuestas”.51

En la misma línea de evitar toda distinción en Dios que pu-
diera oponerse a su unidad y simplicidad, Ockham descartó los 
argumentos que intentaban probar que la relación o la persona es 
en sí misma el principio de la generación activa y pasiva puesto 
que nada puede ser principio de su propia generación.

En efecto, la esencia es ser absoluto y principio de la genera-
ción y lo es bajo su propia naturaleza de esencia y no en orden a 
su relación respecto del intelecto.52

Ockham pasa luego a considerar la tercera opinión, la de San 
Buenaventura, quien distingue las personas por sus propiedades 
absolutas. 

San Buenaventura enseña que todo suppositum implica par-
tes y unión de partes, por tanto es la paternidad unida a la esen-
cia lo que constituye al Padre.53 Ockham, objeta que la Trinidad 
no es asimilable a un compuesto ni supone partes. Y por esto la 
paternidad no está presupuesta, ni tiene prioridad respecto del 
Padre, aunque la misma esencia con prioridad de comunidad o 
de consecuencia sea anterior al Padre.54 Y por esto el Padre en 
cuanto origina o produce, es primero que el Hijo, y sin embargo, 
en cualquier instante es Padre y es también Hijo.55

Por ello no es posible establecer distinciones en Dios, pues: 
“ni real ni intencionalmente ni de ningún otro modo se distingue 
la relación de la esencia (…). Y por esto  la esencia divina y la 
relación divina pueden constituir un uno por sí, mucho mejor 
que la materia y la forma.56 
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Expresa la síntesis de todos los argumentos en estos térmi-
nos: “brevemente digo que así como no es imposible para la 
relación constituir un suppositum de naturaleza intelectual y te-
ner un ser subsistente o distinto, tampoco lo es ser lo mismo 
realmente con la sustancia”.57 Con lo cual, viene a resumir que 
si la tesis de Tomás de Aquino no es contraria al principio de 
no-contradicción, tampoco lo es la suya.

De allí la afirmación de Ockham: “las personas divinas se 
constituyen y distinguen por las relaciones de origen”,58 y esta 
prioridad en el origen significa simultaneidad de ser59. La re-
lación de origen distingue, entonces, las divinas personas pero 
la relación y el origen no son ellos mismos distintos en base al 
principio de economía.60. 

La paternidad no es entonces distinta de la generación, del 
mismo modo que el acto de creación de Dios no es distinto de 
lo creado.

Luego no hay una distinción real entre la sustancia de las 
personas divinas y sus propias relaciones y propiedades. La 
esencia y las personas son sólo formalmente distintas  porque 
algo puede ser predicado de uno y no de otro, así la esencia pue-
de ser predicada del Padre o del Hijo, pero en cambio el Padre 
no puede ser predicado del Hijo sino de la esencia ya sea del 
primer o segundo modo.61 

La relación y el origen, juntos, constituyen y distinguen las 
divinas personas. Esto puede ser inferido en cuanto una misma 
cosa no puede ser verdaderamente afirmada y negada de aquello 
que es absolutamente lo mismo.62 De modo que la generación 
no es el fundamento de la relación porque es imposible que la 
relación sea sin su fundamento. Por lo tanto, tampoco in divinis, 
conviene afirmar un fundamento de la relación, sino que es sufi-
ciente afirmar que la misma esencia es fundamento de cualquier 
relación divina.63
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Consideraciones Finales
En muchas ocasiones he afirmado que el ockhamismo es una 

salida a los problemas clásicos de la teología cristiana escolás-
tica, en sintonía con los imperativos de la lógica y la dialéctica 
tomadas en su última versión expresiva medieval, la de los ló-
gicos modernos. Los grandes problemas filosóficos de Ockham 
surgieron en sede teológica, hasta el punto de que, prácticamen-
te, ningún tema de su filosofía puede ser adecuadamente enfoca-
do si se pierde de vista el estrecho vínculo entre la mencionada 
concepción de la teología y la filosofía terminista.

En particular, la opción por el singular se inscribe en una po-
larización específicamente cristiana de su pensamiento: la con-
dena del aristotelismo creó un ambiente de reacción contra lo 
que se consideraba el aporte pagano de una naturaleza portadora 
de necesidad que parecía comprometer la incondicional libertad 
y omnipotencia divina.

En este marco se ha de entender la posición ockhamista en 
torno al concepto de naturaleza y de persona. La esencia de las 
cosas, Ockham la concibe desde y en identidad con  las cosas 
mismas. Pero si la esencia es el individuo, precisamente como 
cada individuo se distingue de los demás, la esencia se constituye 
en lo diferente. Si la naturaleza es real, repite Ockham incansa-
blemente, ha de ser numéricamente una: debe ser esta naturaleza 
y no otra. Y si es numéricamente una, no admite identidad más 
que consigo misma por lo que no hay nada en común entre las 
cosas, pues todo lo que una cosa tiene es particular, y es suyo. 

Ciertamente, Ockham no niega la existencia de la naturaleza, 
pero en su intento por enraizarla aristotélicamente en los singula-
res, ha llegado a identificarla con la misma singularidad, por eso 
su doctrina tiene la suficiente potencialidad como para conducir 
hacia la desaparición misma de este concepto abriendo paso a 
un universo fragmentado en multiplicidad de individuos. 

Como consecuencia de ello toda necesidad y universalidad 
pertenecen al orden del pensamiento mientras que el mundo real 
queda circunscrito a lo contingente y lo particular; con ello se 
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estrecha y acota el alcance de una metafísica y de una teología, y 
en cambio se amplía enormemente el universo de la física. 

En este contexto, sin dudas, el gesto de Ockham en orden a 
la definición de persona se caracteriza como un anuncio de la 
dirección que la filosofía va a tomar en la modernidad al pro-
piciar un paulatino reemplazo de la naturaleza por una nueva 
perspectiva que comienza a adquirir vigor y fuerza: el ámbito de 
la libertad desde el cual se pretenderá definir, exclusivamente, 
al hombre.
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